RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002573, Ent. N° 5032/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente (INAU) relativas a la Licitación Pública  Nº 11/2012, convocada para la adquisición de equipos informáticos y servicio de mantenimiento, dispuesta por Resolución Nº  1460/012 de 16 de mayo de 2012;
RESULTANDO: 1) que    por Resolución del Directorio del INAU  de 10 de abril de 2013 se adjudicó en la forma propuesta por la Comisión Asesora de acuerdo con criterio técnico y mejor precio, a las firmas: Vacodir S.A. por un total de U$S 36.049,78;  a  La  Oficina  por  un  total  de  U$S  11.759,58; a Districomp   S.A.   por   un  total  de  $ 251.198;  a  Paldir  por  un  total  de  U$S 327.715,70;  a Infoland por un total de $ 3.117.277; a Arnaldo Castro por un total de U$S 6.656,32;  a Macroseguridad por un total de $ 194.000 y  a Romis   Relimar   por   U$S 29.240. El    monto   total   adjudicado   es  de   U$S 411.697,25 y $ 3:562.475;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de mayo de 2013, observó el gasto  por considerar que del texto del Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares del llamado, surge que no se determinan con precisión cuales serán los criterios o factores que se tomaran en cuenta para la evaluación de las ofertas, determinación que se deja librada para una etapa posterior, lo que constituye un apartamiento a lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) de TOCAF;

3) que en esta oportunidad se remite informe de la Comisión Asesora actuante, de fecha 5 de setiembre de 2013, solicitando la  reconsideración de la observación formulada por este Tribunal, argumentando  que la objeción finca en la aplicación de las nuevas pautas de ponderación de las ofertas previstas en la nueva normativa del TOCAF vigente, el cual no regía el llamado de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que la  vigencia del nuevo TOCAF Decreto 150/2012 es a partir del primer día del mes siguiente al de su publicación (Artículo 2º), la que operó en el mes de mayo de 2012, por lo que su vigencia es a partir del 01/06/2012;

 2) que la Resolución del Ordenador que dispone el llamado de referencia es de fecha 12 de mayo de 2012, por lo que no le resulta aplicable el nuevo TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por Resolución de este Tribunal de fecha  15 de mayo de 2013;

2) Cometer  a la Contadora  Delegada  la  intervención del gasto total de U$S 411.697,25 impuestos incluidos y $ 3.562.475 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada la verificación que se cumpla con el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

4) Comunicar a la Contadora Delegada en INAU;

5) Devolver las actuaciones.
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